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I.MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

      Departamento de Salud  
 
QUILLOTA, 01 de Diciembre de 2020 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 

 
NUM.: 8725/ VISTOS: 
1. Ord. N° 3153 de fecha 13 de Noviembre de 2020 de Victor Alvarado Miric, Director del Departamento 
de Salud a Sr. Alcalde, en que solicita dejar sin efecto Decreto Alcaldicio N°7887 de fecha 27 de Octubre del 
2020 que autoriza la contratación en calidad de plazo fijo de Aracely Bustos Sepúlveda, Rut N° 19.727.224-
4, Técnico Nivel Superior en Enfermería; 

2. V°B° del Sr. Alcalde estampado en el documento anteriormente mencionado; 

3. D.A N° 7887 de fecha 27 de Octubre de 2020; 

4. Resolución Nº 06 del 26 de Marzo del 2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas 
de exención del trámite de toma de razón y en virtud de las facultades que confiere la ley Nº18.695, Orgánica 
constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.  
 

 

D E C R E T O 
 

PRIMERO:            DÉJASE sin efecto Decreto Alcaldicio N°7887 de fecha 27 de Octubre 

de 2020 que autoriza la contratación en calidad de plazo fijo de Aracely Bustos Sepúlveda, Rut N° 

19.727.224-4, Técnico Nivel Superior en Enfermería. 

 

SEGUNDO:            ADOPTE el Director del Departamento de Salud Municipal las 

medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

 

                       ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE, este documento junto 
con los antecedentes correspondientes a la Contraloría Regional Valparaíso, para su registro y posterior 
control. 
           

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


